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http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015
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Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Veracruz, remito a usted, la respuesta de solicitud realizada vía 

INFOMEX-VERACRUZ con número de folio 00697616 del C. [...], el cual 

requiere saber “...Información detallada y el desglose de los recursos 

ejercidos y aplicados hasta la fecha, aportados al fortaseg 2016, para 

el municipio de Xalapa...” (Sic), a lo anterior le informo lo siguiente: 

 

Que con fundamento en el Capítulo IV, Sección I, artículo 47, fracción VIII, 

de los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las 

entidades federativas que ejerzan de manera directa a coordinada la 

función de seguridad pública (FORTASEG) para el ejrcicio fiscal 2016, 

referente a la obligación de los municipios beneficiarios con este subsidio, 

de reportar al Secretariado Ejecutivo Nacional, la información que estipula 

el artículo en comento respecto al ejerccio del FORTASEG, el cual a la 

letra dice: “Artículo 47 ...Fracción VIII.... Informar, en términos de  los 

Lineamientos y demás normativa aplicable, el cumplimiento de las 

metas comprometidas en el Anexo Técnico, adjuntando copia digital 

de la documentación que acredite el avence reportado...”. 

 

Así como en las obligaciones de los Municipios estipuladas en la Cláusula 

Tercera, inciso E, del Convenio Específico de Adhesión FORTASEG 2016, 

que a la letra dice: “Cláusula Tercera ...Reportar a la Dirección de 

Vinculación y seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos 

con los recursos del FORTASEG; las disponibilidades financieras 

con las que su caso cuenten, el presupuesto comprometido, 

devengado y/o pagado ...”; por lo anterior, este Secretariado Ejecutivo 

Estata no tiene injerencia en el desglose de los ejercicios aplicados de los 

recursos administrados al municipio de Xalapa, siendo esto competencia 

del propio municipio en comento. 
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